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Vigentes a partir del 1o. de enero de 2002
“Artículo 15. ..................................................................................................................................................
VIII. ................................................................................................................................................................

Las personas a que se refiere el párrafo anterior que podrán solicitar la devolución, serán únicamente
aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de veinte veces el
salario mínimo general correspondiente al área geográfica del contribuyente elevado al año. En
ningún caso el monto de la devolución podrá ser superior a $640.28 mensuales por cada persona
física, salvo que se trate de personas físicas que registren sus operaciones en el cuaderno de
entradas y salidas previsto para el régimen simplificado en la Ley del Impuesto sobre la Renta, en
cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta $1,280.58 mensuales.
................................................................................................................................................................
Las personas morales que podrán solicitar la devolución serán aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio
inmediato anterior, no hayan excedido de veinte veces el salario mínimo general correspondiente al
área geográfica del contribuyente elevado al año, por cada uno de los socios o asociados, sin
exceder de doscientas veces dicho salario mínimo. El monto de la devolución no podrá ser superior a
$640.28 mensuales, por cada uno de los socios o asociados sin que exceda en su totalidad de
$6,400.27 mensuales, salvo que se trate de personas morales que registren sus operaciones en el
cuaderno de entradas y salidas previsto para el régimen simplificado en la Ley del Impuesto sobre la
Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta $1,280.58 mensuales, por cada uno de
los socios o asociados, sin que en este último caso exceda en su totalidad de $12,800.54 mensuales.
.............................................................................................................................................................. ”

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 29 de noviembre de 2001.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del

Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, el
Subsecretario de Ingresos, Rubén Aguirre Pangburn.- Rúbrica


